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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 1248 del 19 de septiembre de 2022 autoriza para operar el ramo de cumplimiento
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2022

CC - 71677482 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B230353311BB10
25 DE ABRIL DE 2023    HORA 12:40:18
AB23035331               PÁGINA: 1 DE 4
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2022        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : TAXI PERLA S A
N.I.T. : 860004946 0
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00015857 DEL 14 DE ABRIL DE 1972
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :9 DE NOVIEMBRE DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 134,313,421
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 18 28 A 32
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TAXIPERLA2003@YAHOO.ES 
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 18 28 A 32
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : TAXIPERLA2003@YAHOO.ES 
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 



 
 
 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1380 DEL 20 DE JUNIO DE 2000, INSCRITO EL
11 DE AGOSTO DE 2000 BAJO EL NO.  00058494  DEL  LIBRO  VIII,  EL
JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL  DE SANTAFE DE  BOGOTA  D .C .,
COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO DE JEANETTE MARTINEZ  FORERO
CONTRA MARIA CRISTINA GARCIA HERNANDEZ, ANGEL MARIA LEURO LEON  Y
EMPORESA (SIC) TAXI PERLA S.A, SE DECRETO EL EMBARGO DE LA  RAZON
SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
                          CERTIFICA :
QUE MEDIANTE OFICIO NO. SJ-1105-934 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE  2003,
INSCRITO EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO EL NO.75285  DEL   LIBRO
VIII,  LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA COMUNICO QUE EN EL PROCESO  DE
JURISDICCION COACTIVA DE FONDATT STT CONTRA LA EMPRESA TAXI PERLA
S.A SE DECRETO EL EMBARGO DE LA RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
                        CERTIFICA :
QUE MEDIANTE OFICIO NO. SJ-1105-4304 DEL 23 DE  MARZO  DE   2004,
INSCRITO EL 29 DE MARZO DE 2004 BAJO EL NO.  77092   DEL    LIBRO
VIII,  LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D .C .,  COMUNICO  QUE  EN  EL
PROCESO  DE  JURISDICCION  COACTIVA  DE  FONDATT  STT  CONTRA  LA
EMPRESA TAXI PERLA S.A SE DECRETO EL EMBARGO DE LA  RAZON  SOCIAL
DE  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA.  LIMITE  DE   LA   MEDIDA :
$7.093.800.00.
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 4.330, NOTARIA 4 DE BOGOTA EL
31 DE AGOSTO DE 1.954, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO  EL 11
DE SEPTIEMBRE DE 1.954, BAJO EL NUMERO 24.078 DEL LIBRO RESPECTI-
VO, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL, DENOMINADA:  "TAXI PERLA
S.A."
                             CERTIFICA:                               
QUE POR ESCRITURA NO. 4.899, NOTARIA 9 DE BOGOTA EL 16 DE DICIEM-
BRE DE 1.965, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 28 DE DICIEM
BRE DE 1.965 BAJO EL NUMERO 67.152 DEL LIBRO RESPECTIVO, LA SOCIE
DAD SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD ANONIMA EN SOCIEDAD  LIMITADA, BAJO
EL NOMBRE DE "TRANSPORTES TAXIS PERLA LIMITADA"
                        CERTIFICA :_
QUE POR ESCRITURA NO. 4.286, NOTARIA 14 DE BOGOTA EL 9 DE NOVIEM-
BRE DE 1.972, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 1 DE DICIEM-
BRE DE 1.972 BAJO EL NUMERO 6.260 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE  -
TRANSFORMO DE LIMITADA EN SOCIEDAD ANONIMA, BAJO EL NOMBRE DE "TA
XI PERLA S.A."
                             CERTIFICA:                               
REFORMA:
ESCRITURA NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    5.644        16-X-1.973    9 BTA.    1-II  -1.974 NO. 15.269
    4.333        23-X-1.979   14 BTA.   26-VIII-1.985 NO.175.509
    3.281      28-VIII-1992 38 STAFE BTA 28-IX- 1.992 NO.380.105
      838    11- IV- 1995  50 STAFE BTA  18- IV- 1995 NO.488.736
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0002462 2005/11/11 NOTARIA 14 2005/11/23 01022670
1952 2012/08/24 NOTARIA 50 2012/08/28 01661352
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
8 DE AGOSTO DE 2051
                             CERTIFICA:                               
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OBJETO SOCIAL: LA EXPLOTACION ECONOMICA DE LA INDUSTRIA O NEGOCIO
DEL  TRANSPORTE  TERRESTRE  DE  PASAJEROS,  CARGA,   ENCOMIENDAS,
CORREO, EN VEHICULOS AUTOMOTORES YA SEA DE SU PROPIEDAD O QUE  SE
RECIBAN EN ADMINISTRACION, O AFILIACION  PARA  LA  PRESTACION  DE
SERVICIOS PUBLICOS DEL TRANSPORTE. PARA PODER OBTENER  EL  OBJETO
SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA COMPRAR, PERMUTAR, ARRENDAR, TODA CLASE
DE  MUEBLES  E  INMUEBLES  CON  ANIMO  DE  VENDERLOS  EXPLOTARLOS
PERMUTARLOS, PODRA ESTABLECER ALMACENES PARA VENTA Y DISTRIBUCION
DE  REPUESTOS  AUTOMOTORES,  ACCESOS,  HERRAMIENTAS,  EQUIPO   DE
TRANSPORTE, LUBRICACION, COMBUSTIBLES, PODRA COMPRAR O VENDER POR
CUENTA PROPIA O POR TERCEROS TODA CLASE DE VEHICULOS AUTOMOTORES;
PODRA  ESTABLECER  POR  CUENTA  PROPIA  O  CON  PARTICIPACION  DE
TERCEROS,  TALLERES  PARA  ENSAMBLAJE,  REPARACION  Y  ARREGLO  D
VEHICULOS Y MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.  ACTIVIDADES  ESTAS  QUE
PODRA PRESTA LA COMPAÑIA TANTO A SOCIOS COMO  A  TERCEROS;  PODRA
TAMBIEN FORMAR ALMACEN  GENERAL  DE  DEPOSITOS,  GIRAR,  ACEPTAR,
NEGOCIAR Y DESCONTAR TODA CLASE DE TITULO VALORES, PUDIENDO DAR O
TOMAR DINEROS A INTERES O TITULO GRATUITO  CON  GARANTIA  REAL  O
PERSONAL O SIN ELLA; PODRA IGUALMENTE ADQUIRIR ACCIONES EN  OTRAS
COMPAÑIAS, FUNDAR OTRAS SOCIEDADES, O  FUSIONARSE  CON  ELLAS,  O
INCORPORARSE A ELLAS ABSORVERLAS, LA PRESTACION DE  SERVICIOS  DE
TELECOMUNICACIONES CON UTILIZACION DE ESPECTRO RADIO-ELECTRICO, Y
EN  GENERAL  EFECTUAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  ADMINISTRATIVO   Y
DISPOSITIVOS D  CARACTER  CIVIL  O  COMERCIAL  QUE  SE  RELACIONE
DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
8291  (ACTIVIDADES  DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE CALIFICACIÓN
CREDITICIA)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $30,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 300,000.00
VALOR NOMINAL      : $100.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $29,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 290,000.00
VALOR NOMINAL      : $100.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $29,000,000.00



 
 
 
NO. DE ACCIONES    : 290,000.00
VALOR NOMINAL      : $100.00
                             CERTIFICA:                               
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **                
QUE  POR  ACTA  NO.  055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2017,  INSCRITA  EL  18  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216500 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE                  C.C. 000000011306632 
SEGUNDO RENGLON
  BETANCOURT CASTRO GERMAN MAURICIO          C.C. 000000093389616 
TERCER RENGLON
  HERNANDEZ GARCIA GUILLERMO                 C.C. 000000079570437 
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                 
QUE  POR  ACTA  NO.  055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2017,  INSCRITA  EL  18  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216500 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  HERNANDEZ LOZANO DANIEL ALEXANDER          C.C. 000000080215038 
SEGUNDO RENGLON
  CHAVEZ LEON YENY CAMILA                    C.C. 000001053338515 
TERCER RENGLON
  PARRA SANCHEZ MARCELA REGINA               C.C. 000000052902746 
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES:  EL GERENTE SERA
EL   REPRESENTANTE   LEGAL   DE   LA    SOCIEDAD    JUDICIAL    O
EXTRAJUDICIALMENTE Y TENDRA UN SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE POR ACTA NO. 54 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2016,
INSCRITA  EL 3 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02128721 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  HERNANDEZ GARCIA GUILLERMO                 C.C. 000000079570437 
QUE  POR  ACTA  NO.  055 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2017,  INSCRITA  EL  18  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02216497 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
  HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE                  C.C. 000000011306632 
QUE POR ACTA NO. 54 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2016,
INSCRITA  EL 3 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02128721 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE                  C.C. 000000011306632 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE
O DE QUIEN HAGA SUS VECES:  A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PER
SONA JURIDICA EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS EN QUE DEBE INTERVE-
NIR ACTIVA O PASIVAMENTE.  --- B. ADMINISTRAR LOS INTERESES SOCIA
LES EN LA FORMA QUE DETERMINEN LOS  ESTATUTOS LA ASAMBLEA  DE SO-
CIOS Y LA JUNTA DIRECTIVA, Y DIRIGIR EL SERVICIO ADMINISTRATIVO -
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DE LA SOCIEDAD.  --- C. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SO-
CIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCION NO CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA
DE SOCIOS O A LA JUNTA DIRECTIVA, O HACER ESTOS NOMBRAMIENTOS POR
DELEGACION DE ELLOS.  --- D. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA O HA-
CER ESTOS NOMBRAMIENTOS POR DELEGACION DE ELLOS. --- E. PRESENTAR
LOS BALANCES ANUALES A LA ASAMBLEA EN LAS REUNIONES ORDINARIAS PA
RA SU APROBACION Y RENDIR CUENTAS DE  SUS GESTIONES CUANTAS VECES
LO EXIJA LA ASAMBLEA DE SOCIOS, LA JUNTA DIRECTIVA Y CUANDO SE RE
TIRE DE SU CARGO.  --- F. REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIE-
DADES COPIA DEL BALANCE DE CADA VIGENCIA APROBADO DENTRO DE LOS -
30 DIAS SIGUIENTES A SU APROBACION O ANTES DE ELLA SI LA SUPERIN-
TENDENCIA ASI LO EXIGIERE. --------------------------------------
                             CERTIFICA:                               
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO. 44 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 26 DE FEBRERO DE
2010,  INSCRITA  EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO 01427408 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  RIVERA ARIAS EDISON ALEJANDRO              C.C. 000000079966314 
QUE  POR  ACTA  NO. 0000020 DEL 24 DE ABRIL DE 1988, INSCRITA EL 25 DE
ENERO DE 1989 BAJO EL NUMERO 00255714 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO
(S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  OTALORA GORDILLO JAIME                     C.C. 000000000014603 
                             CERTIFICA:                               
QUE POR RESOLUCION NUMERO 1.557 DICTADA EL 17 DE MAYO DE 1.974  -
POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y REGISTRADA EL 20 DE JUNIO
DE 1.974, BAJO EL NUMERO 18.808 DEL LIBRO IX, CONSTA QUE SE AUTO-
RIZO A DICHA SOCIEDAD PARA EJERCER SU OBJETO SOCIAL EN FORMA DEFI
NITIVA.-
                             CERTIFICA:                               
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
**********************************************************************
NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUPER TAXI LIBRE
MATRICULA : 00394248
RENOVACION DE LA MATRICULA : 26 DE MARZO DE 1999
ULTIMO AÑO RENOVADO : 1999
DIRECCION : CLL 16 NO. 28A-32
TELEFONO : 3388888
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2783 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITO EL
09 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NO. 110234 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 37



 
 
 
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTA  D.C.,  COMUNICO  QUE  EN  EL PROCESO
EJECUTIVO  SINGULAR  NO.  08-
0446 DE MARTIN ANTONIO GIL MOLINA, CONTRA
TAXI  PERLA  S.A. Y HECTOR HERNÁNDEZ GARCIA, SE DECRETO EL EMBARGO DEL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 9 DE FEBRERO DE 2023
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 8 DE FEBRERO DE
2023
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $74,875,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4921
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
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**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN EN LINEA
Nro. CT68877

El vehículo de placas WNV619 tiene las siguientes características:

Placa:

Marca:

Color:

Carrocería:

Serie:

Chasis:

VIN:

Nro. de Orden:

Combustible:

Cilindraje:

WNV619

HYUNDAI

AMARILLO

SEDAN

MALA741CAGM145415

MALA741CAGM145415

MALA741CAGM145415

1248

28795

GASOLINA

Clase:

Modelo:

Servicio:

Motor:

Línea:
Capacidad:

Puertas:

Estado:

Fecha Matrícula:

AUTOMOVIL

2016

Público
G4LAFM844566

GRAND I10 4P-1.2-MT-GL-STD

Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0

4

ACTIVO

24-06-2016

Radio de acción: Urbano

Manifiesto de aduana o Acta de remate:882016000034874 con fecha de importación 15/04/2016,  .

Medidas cautelares vigentes

 

Prenda o pignoración
 CREDICORP CAPITAL COLOMBIA SA  

Propietario(s) Actual(es)

HENRY HERNAN ALVAREZ BOLANOS Cédula de ciudadanía 94071476, domiciliado(a) en: CL 142 No. 13 - 33, telefono 
3218006687 de 

Historial de propietarios

24/06/2016, YAMILETH RAMOS TORRES, Cédula de ciudadanía, 28733200, 100.00000000

Empresa Afiliadora:MEGATAXI VIP SAS 

Historial de tarjetas de operación

MEGATAXI VIP SAS , 1628398, 07/04/2017
MEGATAXI VIP SAS , 1573781, 29/06/2016

No registra actualmente.
Historial de traslados

Historial de medidas cautelares

No registra actualmente.

Fecha 
 

Clasificación
 

Clasificación vehículo

Observaciones:  

Dado en Bogotá, a los 30 días del mes de mayo de 2024 a las 13:23:41

 

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
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______________________________
ALEJANDRA ROJAS POSADA

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad

______________________________
JOHANNA CAMARGO PEREZ

Subgerente de Operaciones
Circulemos Digital

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la 
Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del 
Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
 

DIRECCION DE CONCILIACION Y MASC 
 

Autorizado Resolución 2449 de 24 de diciembre de 2003 
Ministerio de Justicia y del Derecho Código 3186  

 
CONSTANCIA DE INASISTENCIA DE UNA PARTE 

SOLICITUD DE CONCILIACION No. 3928349 del 17/11/2023 
 

PARTES:  Citantes:   SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, CARLOS PARDO OSPINA, MARIA CATALINA 
PARDO ACUÑA, DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, 
FABIAN AGUSTIN PARDO ACUÑA Y ANGELA VIVIANA PARDO ACUÑA 

 
Citados: SEGUROS DEL ESTADO SA, ALLIANZ SEGUROS SA, TAXI PERLA SA, ANDRES 

FERNANDEZ ORTEGON Y HENRY HERNAN ALVAREZ BOLAÑOS 

Bogotá, D.C.  2 de enero de 2024 

El suscrito abogado, obrando en calidad de conciliador de la Dirección de Conciliación y MASC de la 
Personería de Bogotá, SEDE CAC  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30 No. 5  y 66 inciso 
segundo de la ley 2220 de 2022, dejo constancia que: 
 

1. Los señores SARA ISABEL ACUÑA OLAYA,CC. 51.683.328,  CARLOS PARDO OSPINA, CC. 

79.275.463, MARIA CATALINA PARDO ACUÑA,  C.C. 53.017.408, DAIRON ANDRES 

MALDONADO PARDO, C.C. 1.007.366.940, NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, C.C. 

1.032.677.070, FABIAN AGUSTIN PARDO ACUÑA C.C. 1.010.164.738, Y ANGELA VIVIANA 

PARDO ACUÑA, C.C. 1.010.173.805, correos electrónicos:  mcpardo@hotmail.com,  

dairon.maldonado@gmail.com, nvaleriamaldonado77@gmail.com,  fabipardo86@gmail.com,  

angeljuank21@gmail.com, a través de su apoderado especial Dr. ANDRES ALFREDO BARRIGA 

ANDRADE, C.C. 80504307, T.P. 92153 del C.S.J., correo electrónico: 

andresbarrigaandrade@yahoo.com, presentaron solicitud de audiencia de conciliación a la Dirección 

de Conciliación y M.A.S.C. de la Personería de Bogotá D.C., autorizada por Resolución No. 2449 del 

24 de diciembre de 2003 del Ministerio del Interior y de Justicia, para resolver las siguientes 

PRETENSIONES: PAGO DE INDEMNIZACION POR DAÑOS OCASIONADOS A RAIZ DE 

FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 

 

2. La Resolución 766 de 2020 que en su numeral 10  expedida por la Personería de Bogotá, D.C., dispuso 
el trámite de las solicitudes de conciliación de manera virtual. La ley 2220 de 2022 (Estatuto de 
conciliación), en el artículo 6 estableció las formas de llevar a cabo el proceso de conciliación y uso 
de las tecnologías de la información y comunicaciones.  
 

3. En la fecha y hora señalada para llevar a cabo la diligencia de audiencia de conciliación, esto es, el 
20 de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m., se hizo presente virtualmente en calidad de parte citantes: 
SARA ISABEL ACUÑA OLAYA,CC. 51.683.328,  CARLOS PARDO OSPINA, CC. 79.275.463, 
MARIA CATALINA PARDO ACUÑA,  C.C. 53.017.408, DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, 
C.C. 1.007.366.940, NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, C.C. 1.032.677.070, FABIAN 
AGUSTIN PARDO ACUÑA C.C. 1.010.164.738,Y ANGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, C.C. 
1.010.173.805, correos electrónicos:  mcpardo@hotmail.com ,  dairon.maldonado@gmail.com, 
nvaleriamaldonado77@gmail.com,  fabipardo86@gmail.com,  angeljuank21@gmail.com, 
acompañados de su apoderado especial Dr. ANDRES ALFREDO BARRIGA ANDRADE, C.C. 
80504307, T.P. 92153 del C.S.J., correo electrónico: andresbarrigaandrade@yahoo.com. Igualmente 
comparecieron los Dres: LUIS ERNESTO SANABRIA ROMERO C.C. 13.704.222 Y T.P. 28.978 
C.S.J., correo electrónico: luisernestosanabria@gmail.com, apoderado especial de SEGUROS DEL 
ESTADO SA y MARIA PAULA MENDIETA RODRIGUEZ, C.C. 1.010.248.980 y T.P. 399.819 C.S.J., 
correo electrónico: abogadpo1@cavv.co, apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS S.A. No 
asistieron a la audiencia de conciliación virtual el representante legal o quien haga sus veces de TAXI 
PERLA SA, ni los señores ANDRES FERNANDEZ ORTEGON y HENRY HERNAN ALVAREZ 
BOLAÑOS, citados, habiéndoseles enviado la citación al correo electrónico obrante en el expediente:               
taxiperla2003@yahoo.es,, con copia a correo 4- 72 de forma virtual. Se grabó la asistencia en 
aplicativo Microsoft Teams. 
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4. Dentro del término establecido en la ley el representante legal o quien haga sus veces de TAXI PERLA 
SA, ni los señores ANDRES FERNANDEZ ORTEGON y HENRY HERNAN ALVAREZ BOLAÑOS, 
presentaron justificación de su inasistencia a la audiencia de conciliación. 
  

5. La presente constancia se expide para los fines legales pertinentes de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la ley 2220 de 2022, dispone: El conciliador expedirá constancia al interesado en 
la que se indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la audiencia o 
debió celebrarse y se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación, en cualquiera de los 
siguientes eventos: No. 1. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este 
evento deberán indicarse la justificación de su inasistencia si las hubiere, la cual deberá allegarse a 
más tardar, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que debió realizarse la audiencia”.  La 
presente constancia se elabora como requisito de procedibilidad tal como establece el artículo 70 No. 
2 de la ley 2220 de 2022. 
 

6. En consecuencia las partes quedan en la posibilidad de acudir a la justicia ordinaria para adelantar la 
reclamación del caso ante el juez competente. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior se procederá al archivo de las presentes diligencias, dejando las inscripciones 
en los libros radicadores y la base de datos. 

 
 
 
 
 
ROGER RODRIGUEZ CEFERINO  
Abogado Conciliador.  Inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho 
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